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NOM. 303.- MIERCOLES 22 DE DICIEMBRE DE 1897.

ÿ oUtln® ® ^cî ® I
DE LA

raoviaeiA as
Artloulo 1,0 Las layes obligarán «n la Península, lelas 

Brieares y Canarias, á les veinte dios de su promulgación, 
•L en allas no se ditpasieae otra cosa. Se entiende bao ha la 
íronmlgauión el día en que termina la inserción do la ley 
*■ la Saesín eíotal. ,

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
tOmplimisiito.

Art. 3,0 Lus laves no tendrán efecto retroactivo, #1 no 
41.pasieren lo contrario. {Códig» eivilvigmtt) 
. El Real decreto do 4 de Enero do 1888 y la Real orden 
4« 8 de Agosto do 1891, disponen no se otorgue por los cor
poraciones provinciales ni municipales nmgfin documento 
M Meritura sin que los rematantes presenten tas rombos ; 
4. beber satisfecho tas derecho» de inserción de lo» anan- 
•los de subastas en la Cíiieits ds Madrid yBoisTM Ovioial. ]

fîuiickîia iel Coiseio le Sinistras
tOaceío del 20 de Diciembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

Siiiisterifl le la Golewiai
BEAL ORDEN

Vista la exposición dirigida 4 esto 
Ministerio por los Presidentea de las 
Ripotaoionee de Guipúzcoa, Alava y 
Ravarra, interesaado quede sin efecto 
®1 Raal decreto de 18 de Mayo último, 
9irobando el reglamento de Contado-
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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatámonto que los Sto». Alcalde» 
y Secretario, reciban este “BOLETIN^ diapondrin que so fije 

nn «iompíar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bosta el recibo del tt fini ero Bigmente

miento del art. 166 da la ley monioipal 
vigenta:

Considerando qna establecida la 
anidad oonstituoional en 1«« Provin- 
oías Vascongadas, terminada con glo
ria para las inatitaoiones monárqaioas 
que rigen el país la última guerra, y 
acatada la ley de Reemplazo, faltaba 
sólo para la completa adaptación ad- 
miniatrativa que las provincias referi
das, protegidas hasta entonces por ré 
gimen foral de excepción y privilegio, 
eatraseu desde luego en el concierto 
económico, observando y oumpliendo 

í ouaatas diapoeioiones tributarias se 
t oonsiguaaen en los preaupaeetos gene- 
1 rales, reoonocieudo además y batiefa- 
Í siendo el importe de. las soatribauio- 
5 nee por territorial, indostrial y oonoep-

? Considerando que 4 este importantí- 
t simo fin de unión tributaria obedece el 
i Real decreto da 28 de Febrero de 1878,

’fsaproviacialea y manioipales en onan- [ 
^0 efeota á las provincias citadas:

Resultando qae los reoorreates, oo- ^ 
®io ooneideraoionas de defensa para j 
jostifioar la aúplioa, entienden que ai ^
declarar vigentes en las Provínoiae la 
Real disposición sitada prescribiendo

?

^99 regías y formalidades obligatorias 
®b loa nombramientos de Gontad ores 
de fondos provinoiales y manioipales, 
y ai pablioar la relación de plazas va-

previniendo que la exacción de las eon- 
tribuoioues^ reo tas é impuestos, á ex
cepción de aquellos tributos coya ad
ministración 86 reservó desde luego el 
Estado, 86 realice en estai provincias 
por los medios espeqial^a^rantorwados 
al efecto por la indicada Real dispoai- 
oión, ratificados después por el Real 
decreto de f de Febrero de 1894, res-

j pondiendo las Dipataoionee al Tesoro 
? público de la periódica y puntual en- 

•Wh» snMOisd.B par» oonoono en I. ' »•«• ^’ •“" ““P”' ?“““ ’'“J" *'f 
Bacila de 17 de Agos» último, se oon. ¿ dos en tu disposicones de refeteno.. 
•>«U lo pruenido en les l.J«s y di.- i P»» ■•«■«•““ » «’“ft^'' ** ***^

poeioiones eatableoisodo el concierto y 
ïégiinga especial económico ad mi o is 
trtitivo qua rige para estas proviocias;

oonoeptos de tributación: 
Considerando que en armonía oon la

' legalidad anteriormente expuesta foé 
í neoesario reconocer á las Diputación esConsiderando que loa recarreutes, | neoesano «oonoo« «

en BU reconocido eeio en dofenea de ? 4» U. Provmciaa VaBcongadae faoulta- 
loa respetables intereses que lee están ( dea exoepownaies en la admintatramón 

1 provincial y municipal,' atribaoiones 
ea o cien a das y autorizadas mientras se

oonfiaggjj ttiAQ considerado tjon existía t
®taqoe peligroso al régimen económico :■ 
do BUS territorios, donde sólo apereoen ) 
disposiciones reglameatahaa de boena . 
y conveniente organizaoión de oonta* '^ 
bilidad provinoial y municipal de pee--.

haUa en vigor ei aobaal estado eoonó- 
mioo por la dioposiaióu 4," transitoria 
de la ley Provinoial vigente, oou obj»' 
to de facilitar en todo Jo poaible la li
bre aooión- de estas CorporadoneB y

i Lu Leyes, órdenes y ananeios que es manden pnbliosr 
«n los. Soietitu» O^daiet ce ban de remitir al Jefe político 

i respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
i los mencionados periódicos.
i ¡Ordsuss de 2 is Abril,- de 8 y 31 de Octebre de 1864),

Los sefiors» Secretario, ouidarin bajo su mas estrecha 
1 reapensabilidad, de conservar loe números de este Boidint 
coleccionados para su encuademación, que deberi vérin, 
caree al final de cada a&a.

ADvaiTSMOiA. Conforme con la cendición 4.* del plie
go que be servido de base para la subasta, no ee insertará 
ningún anuncio que sea i inetanoia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, i rasó» 
de 36 céntimos por línea ó parta de ella, y la venta de nb- 
meroa sueltos i 88 céntimos.

des por parte de la Adrainistreoión ha
cer efectivos sos cOmpromisoe de oon- 
oierto económico:

Considerando que sancionado este 
legal y verdadero estado de derecho 
en cuanto á organización económica se 
refiere, es obligatorio reconocer tam - 
bién corno natural oonseonencia la ne- 
oesidad de oonoeder amplitud à las Di
putaciones y Munioipios, ó fin de qae 
puedan designar libremente sa pereo- 
nal, siempre que imperiosos y deter
minados mandatos dé leyes espaciales 
no lo impidan, macho más cuando ese
personal ha de poseer precisamente 00- 

.nocimientos especiales que no han for.
* mado parte de los programas de oon- 
. onrso para Contadores, con relación al 

método, organización, reglamentos pa-
¡ oaiiaree, legislación Interna por qae se 

rigen en su administración particular 
lias provincias Vasco-Navarras:

5 Considerando que si bien es cierto, 
Ven observancia á la buena y couve- 
Í niente doctrina administrativa, que la 
! Administraoión reúne faoaltades pro- 
S pina, ain invadir la aoción exclusiva dal 
j Poder. legislativo, para la reforma Ó 

derogaoión de la ley, lo es también que, 
como encargada de oumplirla é inter
pretaría, puede apreciar en oases corno 
los preaentes las deficiencias de los re
glamentos de procedimieuto, y hacien
do aso de las faoaltades discrecionales 
propias del Gobierno como entidad eje 
cativa y superior de la Administración 
pública, cuando las asoasídadea jasti- 
fioadas de la práctica y oonvenienoias 

s de loa ser vicio 8 así lo exijan, disponer 
j la reforma, aclaración ó suspensión to

tal de aqaellos preceptos reglamenta- 
rios que resulten en contraposición oon 
las leyes especiales en vigor qae, corno 
en este oaso, no deben derogarse ni 
oontradeoirse por prevenoiones de or
ganización general y reglamentaria:

Considerando que an perfecta armo
nía oon lo prevenido en la Real orden 
de este Ministerio de 17 dal norriente,

traordioariae de referencia, que esta
blecen el obDoiaroo económioo de las 
Provinoiss Vaeooiigadft8,9o8pender los 
efectos del reglamento normalizando el 
Cuerpo de Contadores provínoialeB y 
manioipales, para que las Diputaciones 
y los Municipios, responsables ante el 
Estado del pago de sus impaestoa. pue
dan con toda libertad designer el per
sonal que entiendan y oonsideren más 
apto y competente para el fiel desem
peño de los cometidos qae as tes enco
miende en aquella Administración mu- 
ntoipal;

8, M. el Rey (Q D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien, accediendo ó lo solioitadb 
por los Presidentea de las Diputacio
nes de Alava, Víroaya y Navarra, de
clarar sin aplicación en dichas provin
cias el reglamento de 18 de Mayo últi
mo para Contadores provinoiales y mn- 
nioi palea mientras subsista el concierto
económico autorizado por 1os 
decretos de 28 de Febrero de 
1? de Febrero de 1894.

De Real orden lo digo ó V.

Reales
1878 y

I. para
en oonooimieuto y efectos oonaiguien- 
tes. Dice guarde á V. I. mochos aflos. 
Madrid 18 de Noviembre de 1897.—

j Unitÿ Capdepón,
; Sr. Director general de Administra-
1 oión,

(“GaceU„ del día 19.) 

aágg

GOBIERNO CIVIL
PROVIBÎCIA DE CÓRDOBA

comitar núm. 3746 
CÏJENTAS MUNICIPALES

Publicadas por este Gobierno en los 
Boîetines Oficiales de esta provincia, 00- 
rrespondientes à loe dies 1.°, 6 y 25 de 
Marzo del corriente afin, las oironlaree 
relativas á la rendición de las caen tas 
mneioipaíea, tanto 00rriantes como 
atrasadas, qae tienen en descubierto

®eptÍTo oaráoter general, por reteriraa J .-..cu
‘1. eÍMOoió», d„„toll. } .»»»11- p»’ í«e4M«i.<>b.l>l™l«.l« aiñoult.-.

es de reoo nocí fia y argente necesidad.
* en vista de las leyes y disposicicnes ex

, los Ay an ta mien toa, y sin qae hasta la 
-1 fecha se haya dado oamplimiento por
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la mayoría de ello-i, he acordado oon- 
cadertes á loe señores Alcaldes de los 
mismos que tengan sin cumplir tan im
portante servicio, corno último plazo 
para efecto arlo, hasta el 31 de Enero 
próximo; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo fijado, la impon
dré, haciendo aso da Isa facultades que 
me cenoede el art. 183 y siguientes de 
la vigente ley municipal, la malta que 
á cada una da ellos le corresponda, se
gún el 184 de la misma ley, la que ha 
rán efectiva en papel de pagos al Esta
do y sin perjuicio de qae, oon arreglo 
ó las que me oonfiare el art. 8.° del re
glamento para el régimen de las comi- 
aiones de exámen da cuentas, nombra 
personal que pase á formarías de oficio 
y por onants de los que resulten res
ponsables, pues secundando tos propó
sitos de la Dirección general de Admi- 
nistraoión, me he propuesta se cumpla 
en todas sus partes la cifouler de dicho 
Dentro de 31 de Diciembre de 1896, 
inserta en la Gacela de ifadrid de 6 
de Enero de 1896 y BoteT n Ofioial 
de 6 da Marzo del año actual.

Córdoba 20 de Diciembre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

stad.istica
Núm. 3701

Saaiciad

Número 3719
SECCIÓN DE MINAS

D. Gil Marla Fabra, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: que habiéndoee renan- 

ciado por don Manoel Enriqaez, en 
representación de D. Rafael Montejo y 
Bica, la prosecución del expediente de 
registro titulado “El Martinete,, nú
mero 3,771, de mineral hierro, del tér 
mino mouioipal de Santa Eufemia, por 
decreto de este Gobierne civil, de cua
tro de Diciembre actual, he admitido 
la renoooia y declarado franco y regis
trable el terreno que so deeiguaoión 
ocupaba.

Lo qoe se publica en este periódico 
oficial para el general aonoetmiento.

Córdoba 20 de Dioierobre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

AYUNTAMIENTOS
VILLAVICIOSA

Núm. 8697
Debiendo procaderee por la Junta 

pericial de eeta villa á Ia oonfeooión del 
apéndice al amitlaramiento que ha de 
servir de basa á tos repartimientos de 
la contribución territorial por rústioa y 
urbana en el próximo año económico 
de 1898 á 99, queda abierto el plazo 
de treinta días, que empezará á con- 
tai se desde esta fecha, para que duran
te el mismo puedan preaentarse por tos 
propieUrios que hayan tenido altera
ción en eos riquezas las respectivas re
laciones de altas ó bajes; en la inteli- 
gencia de que trascorrido qae sea 
serán admitidas.

no

Villavioiose 13 de Diciembre 
IS97,—José Martínez.

de

PUENTE OBEJUNA
Número 3714

Don Manuel Delgado Férez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder

es por la Junca pericial á la formación

del apéndice al amiHaramiento de la ri 
qoeza pública de este término menioi- 
pal, correepoodiente al afio económico 
de 1898 á 99, en cumplimiento á lo qee 
determina el reglamento general del 
ramo de 30 de Septiembre de 1886, les 
propietarios del mismo en el triple oon 
capto de rústioa, urbana y pecnaria, 
deberán presentar relaciones juradas 
en la Secretaria del Ayuntamiento, en 
el preciso término de treinta días, á 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca publicado este edicto en el Bolb 
TIN OvJOiAL de la provincia, da las al- 
teraoiones que hayan tenido en su ri
queza, debidaments justificadas; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna de las 
que oon tal motivo se presenten.

Lo que ae hace público para general 
inteligencia de todos los contribuyen
tes de este término.

Faeote Obejuna 14 de Dioiembia de 
1897.—Manuel Delgado.

VISO
Número 3726

Den José Antonio Ruiz López, Alcaide cona- 
titocional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial de esta villa, á 
la formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza de esta villa, para 
el afio aaonómico inmediato de 1898 á 
99, se concede el plazo de treinta días, 
á contar desde el que aparezca inserto 
este edicto en «I Bolxtin Ofioial de la 
provincia, para qae los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en su ri
queza, presenten relaciones juradas en 
la Secretaria de este Municipio, zoom 
pañadas de los documentos que acre
diten el pago é la Hacienda de los de
rechos correspoudientee; en la inteli 
gencia que trascurrido dicho plazo no 
se admitirán las que se presenten.

Y para que llegue á conocimiento de 
Jos contribuyentes de este término mu 
nioipal, se publica ai presente y otros 
de igual tenor.

Viso 19 de Diciembre ds 1897,—Jo
sé Antonio Baiz.

Núm. 3728
Hago saber: que haUándose vacante 

una plaza de médico titular en esta vi
lla, dotada oon el sueldo anual de 750 
pesetas, se pone en conocimiento de 
cuantas personas se encuentren oca ap
titud legal pars desempeñar dicho car
go, con el fin de qae presenten sus so 
licitudes en el término de treinta dJas, 
á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Viso 19 de Diciembre de 1897,—Jo
sé Antoniu Buiz.

ADAMUZ 
Núm. 3727

Don Antonio Galán Herrera, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice si ami- 
llaramieuto qae ha de regir en el pró
ximo año económico de 1898 á 99, se 
invita por el presente edicto á los ha
cendados en este término municipal, 
para que en el plazo de treinta días, 
presenten relación de las alteraciones 
que hayan tenido en su riqueza sujeta 
®J P^Ko de la contribución territorial, 
acompañando los títulos ó documentos 
que justifiquen el pago del impuesto 
de derechos reales y transmisión de 
bienes, todo en oomplimiente de lo 
que dispone el reglamento de 30 de 
Septiembre de 1886.

Adamúz 16 de Diciembre de 1897,— 
Antonio Galán.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Fallecimientos ocurridos el día 14 de Diciembre

Catedral Varón i Casado 61 años Hemetisis.
San Miguel Idem ¡Soltero 62 Lesión orgánica del corazón
Catedral Hembra Soltera 72 Disentería.Idem Varón 1 Soltero 17 Viruela,
San Nicolás Hembra 2 mesen Eolampoia.
Santa Marina Idem Ca sa da 26 años Fiebre puerperal.
Idem Varón 4 Saungitis estridalosa.
San Andrés Rambra Soltera 16 Tisis pulmonar.
Santiago Idem 10 días Falta de desarrollo.
Santa Marina Varón Viudo j78 años Erupción cutánea.

DIA 16 DE DICIEMBRE

Catedral
1

Hembra Viuda 60 años Demencia crónica.
Idem Varón Viudo 79 iDisencerla.
Idem 1 Hembra Viuda 78 Lesión orgánica del corazón.
San Andrés i * tifón Casado 58 ÍCardiopatla.
Santa Marina nSembra Viuda 76 ApOplegla.
Idem 1 Idem Idem 60 Ulceras orónioas.
San Andrés Varón 6 días Falta de desarrollo.
Idem jidem 6 Idem, 

1

DIA 18 DE ÜICIEMBBE

Santa Marina 17arón Casado 67 años Beumatismo.
Idem hembra 18 meses Gastro eut uritis.
Catedral Idem Viuda 60 años Hipertrofia del corazón.
Salvador 1¿arón 16 días Esoacéa de desarrollo.

DIA ti DE DÍOIEMBBE

San Nicolás Varón Viudo r6 años 1 Lssi''o cardiaca.
Catedral Idem Soltero i 31 Ílmbeoilidad.
Idem Idem basado 12 i Pural isis general.
Salvador Idem [dem Í2 jDiarraa.

17- <1« Diciembre de 1897.—El Beoretario, Manuel Varo,—V." B*’ 
El Aloslde, W, de la Puente.

JUZGADOS
MONTOEO

Núm. 3712
i Don José Garcia Taldecasas y Garcia Valde

casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y an partido.
Hago saber: que en los autos ejeon- 

tivos que se signen en este Juzgado y 
por la Escribanía de Don Luis María 
Pedrajas y Navarro, qae por habilita
ción despacha el actuario qoe refrenda, 
á inatanoia del Procaredor Don Bafael 
Escribano González, en nombre y re
presentación de Doña Marís Josefa 
González de Canales y Bo mero, contra 
Doña Maria Antonia Madueño Medina, 
ambas de esta vecindad, sobre cobro 
de pesetas, he mandado sacar á pública 
subasta pars sa venta, por providencia 
de hoy y por término de veinte días, 
los bienes siguientes.'

Une snerte de olivar ai sitio 
de Peñas Bubias, pago de la Na
va, sierra y término de esta cía- 
dad; lindante al Norte oon otra 
llamada la Mojonera, pertene
ciente á Don Juan Madueño Me
dina, hoy sos herederos; al Le-

vante con olivos de Don Anto
nio Albiz de Pablo; al Sor oon 
el oaeníno que oondnoe á Soto- 
gordo, que la separa del enean-

| che del río Woadalqoivir, y al 
Poniente oon olivos de Don 
Jnea Antonio Lera Castro, an
tes de los herederos de Don An
tonio Alcaide; teniendo ana ex
tensión soperfíaial de tres fane
gas y tres oelemines de onerda, 
equivalentes á ana beotárea, no
venta y ooho áreas y noventa y 
cuatro oentiárese, poblado ese 
espacio oon doecientos treinta y 
tres olivos, ocho posturas, un 
eoebnohe y parte de cerca pro
pia á BQ costado Sar y alguno 
medianero, en mal estado, ai 
Norte; apreciada en dos mil seis
cientas ochenta y cinco pesetas. 3.686 

Otra suerte de olivar en el 
mismo sitio, pago y término qne 
la anterior, corn patata de seis fa
negas y tres celemines de cner
da, equivalentes á tres hectá
reas, ochenta y dos áreas y oic* 
onenta y ocho centiáreas, pobla
do dicho espaoio oon tresoien-
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toa onarenta y nn olivos, coa- 
renta y atete postaras, cuatro 
plazas Tacante», un ohaparrillo, 
oca Lignera, un almendro, te
niendo parte de vallado propio 
íl costado Levante; la ooal lin
da al Norte y Poniente con bie- 
*>83 do este caudal, antes con 
herederos de Don Francisco 51a 
dneilo Medina, y ai Levante y 
Sor con et arroyo de Rocinas; 
’preciada en cuatro mil trescien- 
^■8 qeinoe pesetas.

Otra Biierte de olivar en el 
*ûismo sitio, pago y término que 
1’8 anteriores,oempaests de tres 
^’Usgae y tres oelemines de tie- 
^^8| equivalentes á una heotá> 
^ea, noventa y ocho áreas y no
venta y ouatro centiáreas, ocu
pada esta extensión con doeoiea* 
*^»8 oinonenta y ocho plantas de 
®l>Vo, 00 a tro plazas vacantes, 
•*01 fcenteoilla y parte de va- 
1^0 propio á so costado Sor; 

lindante por Norte con el oase- 
^1° y patín da Ia posesión; à Le* 
’ante y Poniente con otras 
partee de olivar propias de 

Antonio Albiz de pablo, y 
Íor Sur con el camino que con- 

á la poeesión de Sotogor- 
”1 qne la separa de los ensan- 

^hee del no Gnadalqnivir; spre 
“Ma es dog ^j^ cohooientas 

pesetas.
Otra suerte do olivar al mis- 

^0 sitio, pago y término; iin- 
’“te à Norte oon el callejón 

^*10 por aquel aitio conduce 
88de la Palmilla á Sotogordo, 

’stea oon el camino do la Pal- 
®nia; á Levante y Poniente oon 
olivos do Don Antonio Albiz de 

®^l®i y por Sur oon otro olivar 
Sotado la Mojonera, que per- 

^oeoió á Don Juan Maduofio 
®'l'na, hoy ane herederos, la 

^’ compuBsta de trea hec
hos, treinta y seis áreas y se- 

®®ota y gigtg oentiáreas, pobia- 
^ dicho espacio oon doaoientos 

®iata y dos olivos, ciento no- 
^’nta y ocho posturas, teniendo 
*’®18 plazas vacantes y vallado 
^f®pio al oustado Norte; apro- 
®*®da en trea mil trescientas diez 
Í®8eta8.

^*■*■0 anorte, tambien de oli- 
’“’i situada donde las anterio 
’^®®! lindando al Norte oon las 
i^rede» de la Molina, antes con 
. oatnine de dicha fábrica; á

^’ante can olivos de Doña Ma- 
^** Antonia Madueño Medias;

Sor oon el camino de Soto- 
^°^do y el arroyo do Eooines, y 

Poniente oon obra de Don An- 
^'*010 Albiz de Pablo, compues- 
®'lo dos hectáreas, ODarenta y 

^®átro áreas y ochenta y cinco 
^^ítiáreas, ó sean cuatro fane- 

1’8 de ouerda, que las pueblan 
®8oieutO8 ochenta y tres oli- 
®*i catorce posturas, tres pla- 

^®°”^^®®» <^08 acebnches, un 
’parro pequeño y vallado 

^^’ûpio á loe costados de Levan- 
. y ^’n apreciada en trea mil 
’Oto veinte y cinco pesetas.

4.316 j

2.810

3.310

5.126

Otra suerte de olivar en el 
mismo patage .que las anterio
res; lindando á Norte con olivos 
de una Capellanía y otros de 
Don Antonio Albiz de Pablo; á 
Poniente con tatos miamos oli
vos y con la molina y casería 
que hay en aquel sitio; al Sur 
oon olivos de Doña Marla An
tonia Madueño Medina y otros 
de los herederos del Excelentt- 
simo señor Marqués de Boíl, qne 
pertenecieron á Don Manuel 
Mayoral, y por Levante oon es
tos Últimos olivos, la cual se 
compone de una superficie de 
tres hectáreas, ochenta y dus 
áreas y oincuénta y ocho oenti
áreas, poblado ese espacio oon 
trescientos sesenta y tres oli
vos, ochenta y una posturas, 
dos soebuohes, ocho plazas va
cantes, seis chaparros peque 
ños, una encina y parte de va
llado medianero al costado de 
Levante; apreciada en la canti
dad de tres mil noventa y cin
co pesetas. 3,095

Y por último,tres quintas par
tes proindivisaa del oaserlo y 
molino aceitero, enclavado el to
do en la posesión de Peñas Ra
bias, coyas tres quintas partes 
de caserío y molino están apre- |
oisdas en la cantidad de siete «
mil trescientas quince pesetas. 7.316 ;

2o/íii............................  26.656

Y para la celebración de so remate 
se ha señalado el día diez de Enero 
próximo venidero, á las diez de sa ms- 
fiana, eu la sala Audiencia de este Juz
gado,sito en la calle Salazar, número 
cuatro, de esta población, advirtién
dose:

Primero. Que so se admitirán pos
turas qne no cubran las dos terceras 
partes dél avalúo.

Segundo. Que para tornar parte en ; 
la subasta deberán los licitadores con í 
signar previamente en la mesa del | 
Juzgado ó en el Establecimiento des- 
tinado al efecto, una cantidad igaal i 
por lo menos al diez por oiento efeeti- i 
VO del valor de loa bienes que sirve de 
tipo para esta subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Y tercero. Que no se han presen- ; 
tado los títulos de propiedad de las fin- 1 
cas que se sabastan, ni se ha suplido 
su falta.

Dado en Montoro á once de Dioiem
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—José G. "Valdecasas.—Por manda
do de S. 8.*, Licenciado Juan Miguel J 
Criado. í

BUJALANCE
Núm. 8724

Don Manuel de Flores Marín, Juez munici
pal de esta ciudad y accidental de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en ti mismo y por 

la Esoribania del que refrenda, se ins
truye expediente posesorio á instancia 
de Ildefonso Soriano Blanco, para acre
ditar la qne tiene en una haza de tie
rra con treinta y ocho olivos al sitio 
de Cañetejo, Chaparral de este térmi-

Í no. 6 sea la tercera parte proindivisa 
,de la segunda parte de las oñatro en' 

: que se dividió la bercera sexta de un 
t plantío de olivar, cuya segunda parte 
j se compone de ocho celemines de tie- 

rra, ó sean ooareata áress, setenta y 
1 una oantiáreas, que adquirió por com- 
j pra de Ana y Marla Teresa Moreno 
J Calero, estando inscrita én el Registro' 

j de le propiedad á nombre de Martin 
1 Moreno Oalero, T como quiera que se 
i ignora el paradero de so Causa habien- 
t te Ana Moreno Calero, nieta de aquél, 

se hace público por medio del presen- 
' te, para qae en él término de treinta 

dias comparezca ante este Juzgado y
1 produzca las reciamacionea que ten

ga por conveniente, á loe efeutos del 
articulo cuatrocientos dos de la Ley 
Hipotecaria.

Dado en fiojalance á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete. — Manuel de Flores,—El aetna- 
rio, Pedro Cantó Garcia.

Núm. 3725

Hago saber: que en el mismo y por 
la Escribauia del qne refrenda, se ins
truye expediente posesorio á inetenoia 
de Doña Ana Mellado Soriano, para acre
ditar la que tiene en una haza de tie
rra de otoco oelemines de cabida al si
tio de Barrionuevo, de este término* 
que adquirió en pego de sus derechos 
dotales ai fallecimiento de su esposo 
Tomás Caatilla Gallardo, á ouyo nom
bre se halla inscrita en'el Registro de 1 
la propiedad de este partido. Y no 1 
oonstaodo á punto fijo el paradero de 
sos caspa habientes; se hace público 
pr medio del presente, para que en el 
término de treinta dias oomparezoao
ante este Juzgado y produzcan las re- 
olamaciones que tengan por oonve- 
nieute, á loa efectos del artículo oua- 
trooiento» dos de la Ley Hipotecaria.

Dado an Bujalance á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochooientos noventa 
y siete.— Manuel de Flores.—EI actua
rio, Pedro Cantó Garola,

CORDOBA
Nám, 8707

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de instruc
ción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, al procesado en oaasa por daños 
José Manuel Jiménez Fernández, na
tural de Puente Genil, veoino de la Co
lonia de Santa Isabel, oasado, de oua- 
renta y ocho años, hortelano, cayas 
señas son: estatura regular, oolor mo
reno, pelo oastaflo, ojos melados, nariz 
y boca regalares, para que comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligaocia auordada en expresa
do sumario; aperoibiéndote que de no 
veriñoarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Dioiembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—A, Alonso Solano.—El actua 
río, por mi compañero señor Guillén, 
Antonio Ravé del Castillo.

RUTE
Núm. 3709

Doa Diego Carrión y Corral, Juez de inatrac
ción de esta villa.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, al au
tor ó autores del hurto de una muía pe
lo castaño oscuro, alzada la marca, de 
seis á siete años, sin hierro, reoien pe
lada de casona, con una M hecha de 
las tijeras en el lado derecho, oon já
quima naeva de horres, eo ano de loa 
pies tiene hormiguillas y oon las he
rradoras doblados los extremos del ca
llo, hecho ocorrido el día veinte y seis 
de Noviembre último en el sitio Huer
tas de Viohira, de este término, siendo 
aqoells de là propiedad de Gerónimo 
Cobos Almanza, de estos vseinoa.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las antoridadee, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la basca de expre
sados aajetos y animal, pouióndoioa, 
caso de ser habidos, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes,

Dada en Rute á trece de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Diego Carrión. Por mandado de su 
señoría, Isidoro Rueda.

MONTILLA
Nám. 3723

Don Diego Medina y Garcia, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo à José Reyes Cortés, 
conocido por Perales (a) Durillo, de 
naos treinta y cinco años de edad, de 
regatar estatura, más bien bajo, more
no, usa bigote y viste bien, domioília- 
do en esta ciudad, de la qúe ha des
aparecido, ignorándose su paradero, 
para que en el término de diez días, 
comparezca anta este Juzgado á res
ponder de los cargos résultantes con
tre el indicado sujeto, en oansa ins
truida sobre lesiones de José Laque 
Gómez; bajo apercibimiento de que 
será en otro caso declarado rebelde.

Y mego y encargo á las autoridades 
y agentes de policía jndioial, para quo 
ordenen y practiquen diligencias de 
inveetigaoión, y habido que fuese el 
expresado sujeto, sea constituido en 
la cárcel de este partido, por haberse 
acordado la prisión provisional en auto 
dictado oon esta fecha en expresado ea
rn ario,

Dada en Montilla á siete de Di
ciembre de mil ochooientos noventa y 
siete.—Diego Medina García.:—El ao- 
buario, Juan Reina.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3723

Doctor Don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
ínstrucoión de este partido.
Por el presente y término do diez 

días se cita, llama y emplaza á unos 
sujetos desconocidos, que la noche del 
ones de Noviembre último hurtaron 
dos caballerías, propiedad de Santiago 
Leal Esquina, de estos vecinos, que se 
encentraban en nn chozo en el lote lla
mado de Romero, término de esta vi
lla, cayos sujetos al ser vistos por el 
Leal dejaron abandonadas dichas caba
llerías, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado A
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preeUr declaración y raspondar ¿ los 
cargos qae Je reaqltail,; bajo aperoibi- 
mieuto de gne lea parará et perjaioio á 
qae hubiere lagar eu dereobo.

Dado eu Hinojosa del Haque á diss 
y ocho de Dioiembre de mil oohooien 
toe DOVeuta 7 siete.—José Mufloz Bo 
oauegra.~ Por maudado de S, S% 
Fraociaco Palomero.

ALCALA LA REAL 
Núm. 8698

Don Miguel Oeste Ilote y Olmedo, Jues de 
instruoción de este partido.

Por la presente requisitoria se oita y 
llama à los procesados Mannei y Joan 
Córdoba Esmández, el primero cono

oído por Terreros y el segundo por Jua- 
nioo, de diez y siete y quinos afios da 
edad, respeoti va mente, solteros, esqui
ladores, naturales de la Almedinilla, 
hijos de Salvador y Franoisoa, vaoinos 
de Granada, habitantes en las Cuevas, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desda la inseroión del pre
sente en la Gocéis de Madrid y SoleH 
neg O/iciaies de esta provincia, Grana* 
da y Córdoba, oomparezoan en la Bala 
Audiencia de este Juzgado, con el fin 
de ampliarles sus respectivas indaga* 
torias en el sumario que contra Jos mis 
mos y otros se sigue sobre robo de ca
baderiaa; bajo aperoibimiento que de

no verificarlo, serán dsolaradoa rebel* 
des y les parará el perjaioio quo habíá- 
re logar, oon arreglo á derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de policía judicial, procedan 
á la buboa y captura de referidos pro* 
oesadoe, y caso da ser habidos, los pon
gan en la cárcel de este partido, á mí 
dieposioión.

Dado en Alcalá la Beal á catorce de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Miguel Castellote,—Pot man
dado de S. S ’, Licenciado Antonio 
Serra.

Sección de anuncios
LAS NUEVAS NÓ- 

j imnas con arreglo al último ini'

1 puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau- 

i dadoras de contribuciones, se ha- 
1 Uan de venía en la imprenta del 

1 “Diario de Córdoba»,Letrados 18

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento de Valsequillo

NUMERO 3716

Den Rafael de Rojas Lumpeche, Agente ejecutivo nombrado por el Ayuntamiento para la cobranza de los desoubiertoe 
por consumos, liquidos y recargo municipal sobre contribución territorial de esta villa.

Hago saber: En virtud de providencia dictada por el seflor Alcalde presidente da j
en los «pedientee individuales de apremios que se siguen contra los deudores que se eznresarán 
mos, líquidos y recargo municipal, correspond ientes à varios años hasta el da A 97 1 í oonso-
segunda vez, losbienes eigaientas: “ ’'* ®® i5»o*ú a pública subasta, por

' PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 

municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo

ba», Letrados 18,

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ba

Débito 
y costas,

Pts. Cts.
NOMBRE DE L03 DEUDORES Clase de finca.

44 41 Apolinar Barbero Moraño............................. TPí&V*ro

13 93 Cecilia Esquinas...................................
63 98 OelettiOo FemAndéz Bobas...................................

A 4 ,

16 85 Miguel Robas Fernández.................. .......... ..........

Sitio donde radica.
Valor 

en venta.

Pts. Cts.

31
23
37
46
18
17

106
26
3,3
43
10

72 
66 
Z» 
64 
24 
68 
33 
05 
97

17
39 16
14 47
28 06
87
42
23
40
16
86
36
24
86
19
29
9

28
16
40

8S
78
63
71
8Ó
09
80
65
18

48
40
93
80
09

Juan Diego Fernández Bodrlguez 
Diego Rodríguez Horrillo..,,... 
Basilio Benavente..........................
Jacinto Corrales............................ ..
Alejo Bobas................................... ..
Francisco Ríos Robas....,...........  
Andrés Robas Castillejo,,...............  
Fraucisoo Tocado Paree,.................. 
Juan Peras Chaves......... .................
Atanasio Robas Chavas............... ..
Mariana Cerrato..................................  
Manual Martínez Rodríguez...........
Diego Urbán............. ......................
Basilio Benavente............................
FrauoiSoo Amador Fernández........ 
Ignacio Sánchez Caro............... . . ...  
Juan Alvarez Porras.......................... 
Pedro Manuel Andrades.................  
Diego Mohedano Flores.,........ 
Pedro Calderón Barbero..........
Valeriano Palomo...............................
Gregorio García......... .......................  
José López Cerrato............................  
Antonio Serrano Cornejo.................  
María Cerrato.................. ...................
Agripino Cuenca.................................
Victorino Castillejo..........................  
A’varo Rica Urbán.............................  
Celedonio Martínez............................

Idem,.. 
Idem... 
Idem,,. 
Idem,,. 
Idem.., 
Idem.,. 
lleca... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem,., 
Idem... 
Idem... 
Idem.,., 
Villa..., 
Casa,. .1 
Idem, .,, 
Idem..,. 
Idem.... 
Idem..., 
Idem..., 
Idem..., 
Idem.... 
Idem..., 
Idem.,., 
Idem..,. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.,,,

Camino de las Navas.. 
Idem........... ........... .,,
Bogalejo..... ................. ..
Cuartones......................  
Carchena........................  
Los Llanos....................  
Morala..............
Torruco.................... ......
Cardizales......................
Fuente Barba......... ..
Torozo.............................
Bogalejo........................
Leonar............................
Bogalejo........................
Pecho Galán,........... ..  
Carrillo y Pisada Moro 
Patuda,...................... ....
Haza KedOnda.............  
Valde toa tas................... 
Calle Mesones...............  
Idem Santa Bita........... 
Idem Mesones...............  
Idem Córdoba...............  
Idem Fuente.................
Idem Santa Bita.,..,. 
Idem Córdoba.,,.,,., 
Idem Pedroche.............  
Idem Fuente...................
Idem................................. 
Idem Barrionuevo,... 
Idem Córdoba............... .  
Idem Birrionuevo,... 
Idem Pedroche............. .

17 
228 
167 
218

16 
22

7 
346
33 
60

112
7 

90
7 

29 
30 
33 

226 
480

84 
281
84 
42 
84 
84
84 
84 
84

281 
84 
84 
84

26
76
60
75

60
60

75

60
60

26
70

75

37
26
37
19
37
37
37
37
37
25
37
37
37

492.19

Uan de venta en la imprenta del 
i “Diario de Córdoba», Letrados 1® 

{ LOS LIBROS 
f para la contabilidad municipali ®® 
j hallan de venta en la imprenta del 
1 “Diario de Córdoba», Leti^dos 1S 

j LOS MODELOS 
| oficiales pira los trabajos de ap^ú' 
1 dice al amUlaramiento, se hallad 

1 de venta en la imprenta del “Dia- 

j rió de Córdoba», Letrados 18 

1 LAS GUIAS 
I de caballerías se hallan de verity 
1 en la imprenta del “Diario.»

Í
tes para guardas jurados se baUan 

de venta en la imprenta del “D*^' 

ño de Córdoba», Letrados 18.

i LAS NUEVAS RE- 
f lacioues de altas y bajas de D iwa- 

trícula industrial se hallan de ven- 
| ta en la imprenta del “Diario de

la tardí"* '°^®'^® " «^«o*í°"¿ «“ Iw Casas CoMÍetoriales de esta villa el día 29 del corriente mes, de doce á una de 

Para conocimiento general se advierte:
9 ” Oní ^’Í"" pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas antes de oelebrarse el remate.
8’ One admisible la que cobra las dos terceras partea de! valor liquido fijado á loe bienes/

dal “ "“Pí‘^^ «‘‘‘ ío^»» 9»® PÍ~óHbe 1« regla 6.<
rán del uredo da la JZ* 'poteoana, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se.lea descofata-

081 precio aa la aujuaioaoión los gastos que hayan anticipado
bastó el •• °^’'S»n * entregar en el acto da la anbaató el importe-del priooipal, reoargos y coates y
nastó ei completo dei remate, antee del otorgamiento de la esoritara. f h i * y

WeouSri?iV’ ^"^'?“ r *^® ’** ’® <*«P’*Í® eu 1« regla 4.' deí art. 37 de la instrucción.
9 dio 17 de Diciembre de 1897,—El Agente, Rafael de Rojas.—El Alcalde, Frauohoo Camacho.

C

Córdoba», Letrados 18,

LOS CERTIFIOA- 
dos trimestrales del 1 por 100 80' 
bre pagos y sueldos, se hallan de 

venta en la imprenta del “Diauo 

de Córdoba», Letrados 18.
Los pedidos se remiten á vuel

ta de correo.
Imprenta del DIARIO DE.,C?Ó»D0BA
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